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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 

LIC. JESÚS RODRÍGUEZ NÚÑEZ, DIRECTOR GENERAL DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD SOCIAL, DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL. Con fundamento en los artículos Transitorio Segundo , Décimo Cuarto del 

Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de Los Estados 

unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de enero de 2016, 12, fracciones I, IV, VI, XII, XIII y XIV, 67, fracción II 87, 89, 90, 115 y 116 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2, 5, 6, 7, 14, 15 fracciones I y VI, 16 fracciones III, IV y VII y 17 y 28 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, fracciones I y II, 10 fracción IV; 32, 33, 35, 38, 39, 40 y 41 

de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50 y 63 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal y 97; 10 fracción IV de la Ley de Seguridad Alimentaria y Nutricional del Distrito Federal y, 101 y 102 de 

la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, 7 fracción VI numeral 3 y 63 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal y del Acuerdo por el que se delega en diversos servidores públicos de la 

Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad de México, las facultades que se indican, publicado en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, el día 29 de febrero de 2012; emito el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA COMEDORES COMUNITARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2017 

 

ÚNICO. Se modifica el numeral IV. Programación Presupuestal, correspondiente a las REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA COMEDORES COMUNITARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2017, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, número 255 TOMO I del 31 de enero de 2017, para quedar como sigue: 

 

IV. Programación Presupuestal  

 

… 

 

Por única ocasión, se asignarán recursos económicos etiquetados con el Destino de Gasto 70 por $39,540,000.00 

(Treinta y nueve millones quinientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) adicionales, con lo que el presupuesto total 

para 2017 asciende a $248,185,155.00 (Doscientos cuarenta y ocho millones ciento ochenta y cinco mil ciento 

cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

Segundo.- El aviso entrará en vigor a partir de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 3 de noviembre de 2017 

 

(Firma) 

 

LIC. JESÚS RODRÍGUEZ NÚÑEZ 

DIRECTOR GENERAL DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD SOCIAL 

 

 

 

 

 


